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57  Resumen:
Bicicleta plegable.
Se trata de un sistema de plegado de una bicicleta de
rueda trasera grande y rueda delantera pequeña,
cuyo objetivo es el plegado en el mínimo espacio
posible. Para tal fin la bicicleta implementa un sistema
de elementos y de articulaciones específico para
lograr tal fin.
Dicha bicicleta también implementa un conjunto de
transmisión especial que le confiere su particular
sistema de plegado. Dicho sistema de transmisión
implementa un buje de transmisión específico, el cual
permite la conexión a la transmisión por ambos lados
de la rueda. Y mediante dos piñones, uno a cada lado
de la rueda, le permite conectarse a cada uno de los
pedales.
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DESCRIPCIÓN 
 

Bicicleta plegable de rueda trasera grande. 
 
Se trata de una bicicleta plegable de rueda trasera grande y rueda delantera pequeña. La figura 5 
1 muestra su posición de marcha. El objetivo es el plegado en el mínimo espacio posible, que 
sería el volumen de la rueda trasera más una parte del arco del cuadro que no se puede evitar. 
La figura 3 muestra su posición plegada. 
 
Se pretende mejorar el pedaleo de las bicicletas de rueda pequeña plegables que tienen 10 
menos avance que las de rueda grande y mejorar el confort de marcha. Se pretende también 
minorar el volumen plegado de la bicicleta de dos ruedas grandes, donde quedan muchos 
salientes, como el sillín, manillar y partes del cuadro, con lo cual tenemos un conjunto bastante 
voluminoso incluso plegada. 
 15 
Esta bicicleta implementa un sistema de pedaleo especial. Implementa también algunos 
sistemas de plegado y montaje del cuadro especial para evitar salientes en la posición de 
plegado. Detalles en la figura 3. 
 
El sistema de pedaleo especial consta de: 20 
 

a) Un buje hueco para la rueda trasera, con uno o más piñones a ambos lados del buje y 
solidarios entre ellos mediante su anclaje al buje. Este buje podrá incorporar un sistema 
para permitir el giro loco hacia adelante de la rueda respecto al buje, antiretroceso o de 
otro tipo. Este buje llevará un piñón a cada lado o podría llevar más en caso de 25 
incorporar más marchas con un sistema de desviadores. El sistema podría incorporar 
un variador en vez del sistema por piñones. La posición de dicho buje será la del punto 
5 de la figura 1, (en el eje de la rueda trasera). 

 
b) Bielas y pedales que pueden ser abatibles para evitar que queden salientes con la 30 

bicicleta plegada. 
 

c) El sistema de transmisión del movimiento del plato al/los piñón/es podrá ser mediante 
cadena o correa. 
 35 

El sistema de transmisión consta de dos juegos de plato, biela y pedal. Los ejes que unen cada 
par plato-biela no están unidos entre sí, por estar situados cada uno a un lado del paso de la 
rueda trasera. Mediante las cadenas y el buje trasero se consigue un giro solidario de los dos 
pedales. Detalles en la figura 5. 
 40 
Los sistemas de montaje y plegado del cuadro especial serán los siguientes: 
 

a) Montará, en la parte baja de los laterales del cuadro (figura 1, punto1), el sistema de 
pedaleo, descrito anteriormente. 
 45 

b) Los tubos que sujetan al sillín también se plegarán hacia un lado, pudiendo además 
regularse su longitud mediante un sistema telescópico para regular la altura del sillín y 
regular la posición del sillín al momento de plegarlo. Detalles en el punto 2 de la figura 1 
y en el punto 2 de la figura 3. 
 50 

c) El tubo del manillar, aparte de poder ser regulable deslizando un tubo dentro de otro, 
podrá deslizarse por dentro del soporte que lo une a la dirección. Detalles en el punto 3 
de la figura 1 y en el punto 3 de la figura 2. 
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d) El tubo que sujeta la rueda delantera, aparte de ser plegable en su totalidad hacia un 
lado, también será regulable deslizando un tubo dentro de otro. Detalles en el punto 4 
de la figura 1 y en el punto 4 de la figura 2. 
 

En esta memoria no se hace referencia a otras patentes porque la bicicleta no se basa en otras 5 
patentes, sino que más bien en una idea, la de plegar una bicicleta de rueda trasera grande en 
el mínimo volumen posible. 
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REIVINDICACIONES 
 

1. Una bicicleta, con un buje especial para la rueda trasera con dos o más piñones 
solidarios, situados a ambos lados del buje, el cual montará un sistema para permitir el giro 
loco hacia adelante de la rueda respecto al buje. Al sistema se le podrían acoplar marchas, 5 
mediante un sistema de piñones y desviadores acoplados a los laterales o mediante un 
sistema de variador de velocidad acoplado al buje. Detalle en el punto 1 de la figura 5. 
 
2. Una bicicleta según el punto anterior y con bielas y pedales que puedan ser abatidles 
respecto al plato para evitar salientes en la posición de plegado de la bicicleta. Detalle en el 10 
punto 2 de la figura 5. 
 
3. Una bicicleta según los puntos anteriores, que montará en la parte baja de los laterales 
del cuadro, el sistema de transmisión compuesto por el conjunto de pedales, platos, etc., 
descrito en la memoria y detallado en la figura 5. 15 
 
4. Una bicicleta según los puntos anteriores, en la que los tubos que sujetan al sillín, 
también se plegarán hacia un lado, pudiendo además regularse su longitud mediante un 
sistema telescópico para regular la altura del sillín y regular la posición del sillín al momento 
de plegarlo. Detalles en el punto 2 de la figura 1 y en el punto 2 de la figura 3. 20 
 
5. Una bicicleta según los puntos anteriores, en la que el tubo del manillar, aparte de poder 
ser regulable en altura deslizando un tubo por dentro de otro, podrá deslizarse por dentro del 
soporte que lo une a la dirección. Detalles en el punto 3 de la figura 1 y en el punto 3 de la 
figura 2. 25 
 
6. Una bicicleta según los puntos anteriores, en la que el tubo que sujeta la rueda 
delantera, aparte de ser plegable en su totalidad hacia un lado, también podrá ser regulable 
deslizando un tubo por dentro de otro tubo. Detalles en el punto 4 de la figura 1 y en el punto 
4 de la figura 2. 30 
 
7. Una bicicleta según los puntos anteriores, en la que el sistema de transmisión pueda ser 
con correas en vez de con cadenas. 
 
8. Una bicicleta según los puntos anteriores, en la que el cuadro o chasis que sujeta todos 35 
los elementos de la bicicleta, será una estructura de tubos en forma de porciones de queso, 
(vista lateralmente) y en forma de U invertida, (vista desde atrás y desde abajo). Dicha 
estructura enjaula parte de la rueda trasera y de la cual, en sus extremos, sale un soporte 
que sujeta el sillín y un larguero telescópico que sujeta la dirección de la bicicleta, es decir, 
el conjunto manillar-horquilla delantero. Detalles en la figura 1.  40 
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